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15064 RESOLUCION de 23 de abril de 1987, de la Dirección
General de Tributos, re!aliva al escrito de fecha U de
febrero de 1986, por el que la «Asociación Espaflola de
Tripo Natural» (AETRlN) formula consulta vincu
lante en relación al Impuesto sobre el Valor AñJJdido
en virtud de lo dis[1U4sto en el art(culo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de C""ha 14 de febrero~de1986 por el que la
«Asociación Española de Tripa Nal1llal» ( Cormula con·
sulta vinculante en relación al Impuesto sobre el alor Aiuulido;

Resultando que la citada Asociación es una orpnización
patronal autorizada para Cormular consultal vinculantes relativas a
dicho tributo en virtud de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre (<<BoIelln Oficial del EstadoJo del 28);

Resultando que se consuba si tienen la consideración de
comerciantes minorlstallos carniceros que adauieren tripa natural
~ embutir en ella por si mismos salchichas, fonlaDizas. chorizos,
butiClUTIl y demás productos anMOIOs~ su venta al detall;

Considerando que el articulo 135 del Realamento dellmjluesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Reall>ecreto 2028/1985, de
30 de octubre (<<Boletln Oficial del Estado» del 31), establece que
a eCectos de dicho Impuesto se considerar6n comercumtes minoris
tas los sujetos pasivos en quienes concurran los si¡uientes re
quisitos:

Primero.-que realicen con babitualidad ventas de bienes mue
bles O semoVIentes sin haberlos sometido a proceso a1guno de
Cabricación, elaboración o manufactura, por si mismos o por medio
de terceros.

No se considerar6n comerciantes minoristas, en relación con los
productos por ellos transformadas, quienes hubiesen sometido los
productos objeto de su actividad, por si miamos o por medio de
terceros, a a1gunos de los procesos Indicados en el púrafo anterior,
sin pet¡uicio de su consideración de tales respecto de otros
productos de anMop o distinta naturaleza que comercialicen en el
mismo estado en que los adQuirieron.

Sesundo.-Que la suma de las contrapres~!,nes correspondien·
tes a las entrosas de dichos bienes a la seauria4 Social, o a quienes
no ten¡an la condición de em¡>resarlos o profesionales, eC""tuadas
durante el año precedente, hubiese excedido del 80 por lOO del total
de las reaJjzadas

Considerando que, a tales eCectos, no se consideran de transfor·
mación los procesos de elaboración de embutidos crudos para su
venta en fresco al consumidor Iinal llevados a cabo por los
carniceros con carácter accesorio a la actividad de venta de carne
fresca.

Por el contrario, se considerar6n de transformación los procesos
de elaboración de embutidos sometidos a curado, secado, ahu·
mado, escaldado, cocción, adobado y demás procesos análosos.

Esta Dirección General considera ojustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta vinculante Cormulada por la
«Asociación Española de Tripa Nal1llal» (AETRIN):

A eCectos del Impuesto sobre el Valor Aiuulido tendr6n la
consideración de comerciantes minoristal los carniceros respecto
de los cuales concurran los si¡uientes requisitos:

Primero.-Que realicen con habitua1idad venta de carne fresca o
de embutidos crudos elaborados por ellos mismos para su venta en
fresco, sin someter dichos productos a proceso a1guno de Cabrica·
ción, transCormación, curado, secado, ahumado, salazón, cocción,
escaldado, adobado u otros anMogos.

Segundo.-Que la suma de las contraprestaciones correspondien·
tes a las entregas de dichos bienes a la Seguridad Social, o a quienes
no tengan la condición de empresarins o proCesionales, eCectuadas
durante el año precedente hubiese excedido del 80 por 100 del total
de las realizadas

Madrid, 23 de abril de 1987.-El Director general, Miguel Cruz
Amorós.

RESOLUCION de 14 de mayo tk 1987, de la Direc
ción General'de Tributos, re!aliva al escrito de fecha
21 de junio de 1986, por el gue la «UnitJn de
Cooperativas Madrllellas de Tra/!Qjo Asociado» for
mula consulta vinculante en reladón al Impuesto
sobre el Valor AñJJdido al amparo de lo dispuesto en
el artfcu/o 53 de la Ley 46/1985, tk 27 tk diciembre.

Visto el escrito de la .Unión de Cooperativas Madrileñas de
Trabajo Asociado», por el que se Cormula consulta vinculante en
relación al Impuesto sobre el Valor Aiuulido;

Resultando que la Entidad consultante es una orpnización
patronal autorizada para Cormular consultal vinculantes relativas al
Impuesto citado, en virtud de lo dispuesto en el articulo S3 de la

leY 46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletln Oficial del Estado»
del 28);

Resultando que determinadas Cooperativas de Trabajo Aso
ciado llevan a cabo la actividad empresarial de distribución de
material publicitario por correo;

Resultando que para la realización de dicba actividad las
Cooperativas adquieren los sellos de correos necesarios para el
franqueo de sus correspondientes envíos;

Resultando que se consulta si debe incluirse en la base imponi·
ble de los serviclos prestados por las Cooperativas mencionadas el
importe de los sellos de correos adquiridos para el franqueo de la
correspondencia, repercutido al cliente en factura por su precio de .
coste y sin recargo a1guno;

Considerando que el articulo 3.· de la Ley 30/198~_de 2 de
agosto, del Impuesto sobre el Valor Aiuulido (<<Boletln uncial del
Estado» del 9), establece que están sujetal al citado tributo las
entrosas de bienes y prestaciones de servicios realizadas por
empresarios o profesionales con canlcter habitual u ocasional en el
desarrollo de su actividad empresarial o proCesinal'

Considerando que el articulo 17, números I y ~, de la misma
Ley prescribe que la base del impuesto está constituida por el
importe total de la contraprestación de las operaciones realizadas
por el sujeto pasivo.

En particular se incluye en el conce¡>to de contraprestación
cualquier crédito eCectivo a favor de qwen realice la entrega o
preste el se!"VÍcio derivado tanto de la prestación principal como de
las accesonas;

Considerando que, si bien el articulo 17, número 3, apartado
tercero de la Ley reguladora del Impuesto prescnbe que no se
incluirán en la base imponible las sumas pagadas en nombre y por
cuenta del cliente, en virtud de mandato expreso del miamo, que
figuren contabilizadas por ~uien entregue los bienes o preste los
servicios en las correspondientes cuentas especificas, dicho pre
cepto no es de aplicación al supuesto de h""tio a que se refiere la
cuestión consultada, toda vez qw: los sellos de correos se adquieren
por las Cooperativas de Tra~o Asociado en nombre propio,
aunque en interés del cliente y no resultan acreditadas las restantes
circuns)ancias que determinan la aplicabilidad del precepto legal
transcnto,

En consecuencia, esta dirección Oeneral considera ajustada a
derecho la siguiente contestación a la consulta Cormulada por la
.Unión de Cooperativas Madrileñas de Tra~o Asociado»:

La base imponible de los servicios de distribución de material
de publicidad por correo estará constituida por el impone total de
la contraprestación de los citados servicios, incluido el importe de
los sellos de correos utilizados J?lIrlIIa realización de dichos envios
repercutido al cliente, y cualqwer otro c~to eCectivo a Cavor de
quienes presten los servicios derivado tanto de la prestación
principal como de las accesorias.

Madrid, 14 de mayo de 1987.-El Director general, Miguel Cruz
Amoros.

15066 RESOLUCION de 19 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Tributos, relativa al escrito de fecha
24 de enero de 1986, por. el que la «Asociación
Nacional tk MedÍ4nas y Grandes Empresas de Distri
bución» (ANGED) formula consulta vinculante en
relación al Impuesto sobre el Valor Aflad,do, al
amparo de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
4611985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de C""ha 24 de enero de 1986 por el que la
«Asociación Nacional de Medianas YGrandes Empresas de Distri·
bución» (ANOED) Cormula consulta vinculante en relación al
Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la citada Asociación es una organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en rela·
ción con dicho tributo, al amJl!ltO de lo dispuesto en el articulo 53
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletln Oficial del Estado»
de 28 de diciembre)'

Resultando que la consulta tiene por objeto determinar si los
sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Aiuulido están autori·
zados a utilizar cualquiera de las dos Cormas de contabilización
que, en relación con el régimen transitorio de bienes de inversión,
establece la Resolución de 15 de noviembre de 1985 del Instituto
de Planilicación Contable;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en la
disposición transitoria sexta de la Ley 30/1985, de 2 de agosto, del
Impuesto sobre el Valor Añadido (<<Boletln Oficial del Estado»
del 9), las deducciones o, en su caso, devoluciones derivadas de la
aplicación de lo dispuesto en el titulo noveno de la citada Ley
(régimen transitorio), tendrán la consideración de rendimientos o
ingresos a eCectos del Impuesto sobre la Renta de las PenOnl,
Fisicas o del Impuesto sobre Sociedad.


